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Se niega el mandamiento de pago respecto de los documentos denominados facturas electrónicas de venta 
en la medida que, si bien se aportó al protocolo la representación gráfica de tales soportes, al verificar su registro ante 
la Dirección de Impuestos y Adunadas Nacionales-DIAN no se observan inscritos los eventos referidos a la fecha de 
envío, el acuse de recibo, las condiciones de pago como tampoco la aceptación de las facturas por parte de la 
demandada. Presupuestos contenidos tanto en el art. 774 del C. de Co., como en los Decretos 1074 de 2015 y 1154 
de 2020. 

Por lo anterior no pueden ser considerados como títulos ejecutivos las aludidas diligencias, atendiendo la 
previsión de las mencionadas disposiciones legales. 

Toda vez que el libelo en mención fue allegado de manera digital no hay lugar a ordenar su devolución 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 
JUEZ  

 

    
  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   
  
Hoy 02/04/2024 se notifica la presente providencia por 
anotación en ESTADO No. 54  
   
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  
Secretaria 
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